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El termino dislexia es controvertido, no contando en la actualidad con una definición universalmente aceptada, aunque sí hay un cierto consenso en considerar a la dislexia como un trastorno específico y persistente del  lenguaje escrito, caracterizado principalmente por dificultades en la exactitud y automatización lectora e escritora. De ahí, que muchas veces se utilice la etiqueta conjunta dislexia–disortografía. Se puede manifestar en diversos grados, ocasionando una incapacidad total o parcial para leer y escribir a lo largo de la vida.

Es una dificultad congénita, hereditaria, que no puede ser explicada por deficiencias visuales o auditivas, por trastornos emocionales o conductuales, por retraso mental, ni por situaciones educativas “anormales” (como ausencias prolongadas o repetidas a las clases, metodología de enseñanza inapropiada, cambios frecuentes de profesores o centros…).

Además de las dificultades señaladas en el lenguaje escrito, se pueden ver afectados otros aspectos, tales como: alternancia de días “buenos”  y “ malos” en el trabajo escolar sin razón aparente, dificultades para seguir instrucciones, dificultades para retener series, problemas para pronunciar palabras polisílabas, confusión con el vocabulario que tiene que ver con la orientación espacial y temporal, lentitud para hacer las tareas escritas, dificultades asociadas a la discalculia (dificultad para realizar operaciones matemáticas) y disgrafía.

La Asociación Gallega de Dislexia AGADIX, está centrada en todas aquellas personas que tienen dislexia y digo personas, no sólo niños, porque éste es un trastorno que se mantendrá presente a lo largo de la vida del que lo sufre. 

AGADIX nació hace algo más de 2 años, integrando en ella madres, padres, profesionales,  personas disléxicas… en definitiva todas aquellas personas que estamos sensibilizadas con la dislexia. Nació para afrontar iniciativas que lleguen a la opinión pública y sobre todo a los  “contornos”  escolares para que estos se conciencien de que es necesario afrontar protocolos de actuación ante este evidente problema que afecta a la educación de nuestros niños y a su posterior vida como adultos.

La dislexia es un problema de lecto-escritura y la lecto-escritura es la base en la que se centra el sistema educativo actual.

Cuando observas que tu hijo se detiene siempre ante la misma palabra, que repite los errores una y otra vez, que sus lecturas están llenas de vacilaciones y silencios y que su inteligencia no es inferior a la media, que no es perezoso ni vago, buscas una explicación; y tras un tortuoso y frustrante camino llegas a un diagnóstico de inmadurez y después de dislexia; pero a continuación empieza otro camino igual de tortuoso y frustrante, aunque esta vez para tu hijo, como es  el  de enfrentarse cada día en el colegio a una didáctica demasiado igualitarista, insuficientemente atenta a la singularidad de cada uno de los individuos objeto del aprendizaje. Esa es la realidad de la dislexia.

Una realidad en la que si nadie lucha por él y lo apoya estará avocado a engrosar las estadísticas del fracaso escolar; pero habría que cuestionarse aquí de quien es el fracaso, del individuo o del sistema.

Es en esta lucha donde se encuadra la Asociación Gallega de Dislexia, para conseguir hacer un hueco para ellos en un sistema educativo que no los entiende.

Es un trastorno que según los últimos estudios afecta entre un 5% y un  10% a la población escolar, pero lo más grave es que sólo  un porcentaje muy bajo de ellos está diagnosticado como tal. Por todo esto desde la asociación empezamos pidiendo la detección temprana del trastorno, detección que se puede hacer desde los primeros cursos de la escolarización. Una vez se haya detectado el problema se deben  poner en marcha programas de intervención individualizados, en los que a través de tareas multisensoriales se estimule a estos niños para facilitarles el aprendizaje. Además, a medida que el niño va avanzando en su andadura escolar necesita nuevas herramientas de apoyo, que son totalmente posibles en nuestro sistema escolar. Al igual que un niño con problemas de visión usa gafas, un niño ciego usa un sistema braille, o un niño con una discapacidad física usa una silla, prensor  ó cualquier otro material escolar especial, los disléxicos necesitan medidas específicas como pueden ser el uso de calculadoras, ordenadores, grabadoras… medios técnicos, así como  contar con la posibilidad de poder hacer exámenes orales, disponer de más tiempo para hacer un examen, tamaño y formato de la letra adecuado a ellos, no tener en cuenta faltas de ortografía o gramaticales en ningún área…  en fin, procedimientos que deben mantenerse a lo largo de toda su vida escolar.


A pesar de que el tema de la dislexia es ya un trastorno que ha obtenido importantes logros en el campo educativo en EEUU o en Inglaterra y también en otras comunidades del Estado, nosotros seguimos pidiendo:

·  La creación de una comisión de expertos procedentes del campo de la psicología, la pedagogía, la psicolingüística , la audición y el lenguaje; con el fin de aunar criterios tanto de diagnóstico como de intervención educativa.
·  La formación de los profesionales de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica y los Departamentos de Orientación en la identificación de trastornos de tipo disléxico y con otras dificultades para la comprensión de lectura y el aprendizaje de la escritura para llevar a cabo la formación específica de los maestros, así como de los futuros profesionales de la enseñanza, la adopción de estrategias metodológicas y la implementación de materiales de trabajo.

·  El establecimiento de un protocolo para la detección temprana de los alumnos con trastornos disléxicos y con otras dificultades para la comprensión de lectura y el aprendizaje de la escritura que incluya además las vías de coordinación entre las diferentes administraciones implicadas: sanitaria y educativa.

· El desarrollo del artículo 71.2 de la LOE para el Alumnado con Dificultades Específicas de Aprendizaje (DEA) dando instrucciones a los centros educativos.

En definitiva, seguimos luchando porque se cumpla algo que ya estaba recogido en la Ley Orgánica 8/1985 del 3 de julio, que en su artículo 6 dice:

“Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:

a. A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.

b. A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.

c. A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.

d. A recibir orientación educativa y profesional. ….

e. A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.”

Finalmente, volver a resaltar la importancia de estimular y favorecer la coordinación de las acciones y el diálogo entre los distintos especialistas implicados para intentar paliar un problema que no debería serlo si se pusieran los medios adecuados entre todos.
